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PR!SIDENOA DE LA REPÚBUCA DE HONDURAS 

ACUERDO fJ€CVTIVO No. 17S-2024 

LA PRESIDENTA CONSITTlJOONAL DE LA REP05UCA 

En uso de sus a!rlbuclooes y en apllcidón de los articulas: 235 y 245 numerales 5 y 11 de la 
Cons!ltudón de 11 !\epúblia; 11, 12, 25, 29, 116, na, 119, y 122 de la Ley GenNal de la 
Admlnls!rildón Públlci. 

ACUEltt>A 

PRIME!\D: Nombnr a La d1,u:lad;ina � JOM Paa;oada Gómf,1, en el cargo de G-nte 
Admlnlsnt!vo de La Seaetarl.a de Estado en el Des� de la Pnsldencla. 

SEGUNDO: U ciudadana Pa&oadl Górn11, 1ornarj posesión de su car¡o inmediatamente después 
que preste la promesa de ley contenida en el articulo 322 de La Consllluaón de la Repi:ibllc11 
�� HT �I o la R�blko, twnpl/,- r hottr annpN, la Co,mitudón r las �- 

El ln¡reso a la función públlci, obliga al H1'lldor plJbllco I conocer y cumplir fielmente el Códlso de 
Conducta ltic11 del Serviciar Público. 

La Declaración Jurada de e.lenes d� present.use ante el Tribunal Superlo< de o.ient;,s dentro del 
plazo de 30 dl11s hábiles, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo esd sujeta il la evaluación por resultados en los ti!rmlnos establecidos 
por la Presidencia de la RepübllCi, deblerldo cumplir con La Lf!Y de Transpa=d• y �o a la 
lnforma>clón Pública y con el combate dlr«to contra la c:om.,pdón, durante el tiempo que dune su 
sestlón. 

TERaRO: El presente Acuerdo Ejecut!Yo es efM"ttllo;, partir de La fecha y debe publicarse en el 
Diario Oficial ta Gaceta. 

COMUNIQUESE Y PUliJQUESE 

Dacio en la Oudad de Tegucigalpa, Municipio del Olst:rlto Central, a los dnw (S) di� del mes de 
a¡osto del al\o dos mil veinticuatro {2024), 

Secretarlo de Es 
VAQUERO MORR!S 

de Gobernad6n, Juslkía y Oescen!rallz.ación 
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